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me otorga el artículo 6.°, apartado séptimo. del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 30 de junio de 19n.-El Presidente. José Luis Villar
Palasí.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social parla que se dictan normaS para la
liquidación :Y recaudación de las cuotas del Régi
men General de la Seguridad Social y se regula
la forma de reintegrar a las Empresas el importe
de las prestaciones satisfechas por Sit colaboración
de pago delegado.

La Orden de 28 de. diciembre de 1966 estableció las normas
de aplicación y desarrollo relativas a la cotización y recauda~

ción en período voluntario en el Régimen General de la. Se
guridad Social, que había de tener efectividad a partir del
día 1 de enero de 1967. Dicha Orden dispone en el nú11lero 2
de su artículo 52 la aprobación por el Ministerio de Trabajo
de los modelos 'de boletines de cotización y de relaciones no
minales de trabajadores que han de utilizar los empresarios
para el ingreso de las cuotas de Régimen General, y en el
número 4 de su artículo 55 prevé que las oficinas recaudadoras
se ajustarán en su función a los trámites y plazos que se es
tablezcan por esta Dirección General.

Por su parte, la Orden de 20 de enero de 1967 dicta normas
para la coordinación del ingreso de las primas o cuotas del
régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
con el de las restantes cuotas del Régimen General de la Se~

guridad Soci~l, y otra Orden de igual fecha dispone que la
cuota sindical y la de formación profeSional se recauden con
juntamente con aquéllas,

El Decreto 1645/1972, de 23 de junio, establece las normas
reguladoras de la base de cotización y los porcentajes aplica~

bIes, cónforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 24/1972,
de 21 de junio, sobre financiación y perfeccionamiento de la
acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha tenido a bien establecer
las siguientes normas:

Primera,'----Las cuotas del Régimen General de la Seguridad
Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, así como las aportaciones en concepto de cuota
sindical y de formación profesional que se devenguen a partir
del 1 de julio de 1972, se liquidarán e ingresarán por los ero-,
presarios conjuntamente por mensualidades vencidas durante
el mes siguiente al de su devengo, salvo norma' especial que
estableciese otros plazos.

Los ingresos que se realicen fuera de plazo, con posteriori
dad al 1 de Julio de 1972, por liqUidaciones que correspondan a
perlados anteriores a dicha fecha, tanto si se efectúan espon
táneamente como si tienen lugar mediante requerimiento o en
virtud de acta de liquidación, se .llevarán a cabo con arreglo
al tipo y base de cotización vigentes en 30 de junio de dicho
año, salvo que, conforme al tipo y base de cotización aplicables
en la fecha en que se devengaron las cuotas, debiera practi
carse una liquidación de cuantía superior.

Los empresarios que en virtud de disposiciones específicas
estén comprendidos en alguno de los sistemas especiales de
cotización realizarán las liquidaciones e ingresos con arreglo
a las normas, y m9dalidades aplicables al sistema de que se
trate, utilizando en todo caso el modelaje y forma de pago
establecido con carácter general para efectuar las liquidaciones
sobre aquellos conceptos no incluídos explícitamente en las
normas reguladoras del sistema especial a que se refiera.

Segunda,-Para el ingreso de todas las cuotas a que se re
fiere el párrafo primero de la norma. primera de la presente
Resolución se empleará obligatoriamente el boletín de cotiza
ción previsto en 'el apartado al del Ilúmero 1) del articulo 52
de la Orden de 28 de diciembre de 1966, que tendrá el formato
que figura como anexo 1 a la presente Resolución.

Al boletín de cotización. modelo C,l, habrá de acompañarse
necesariamente la relación nominal de trabajadores, modelo C.2,

prevista en el apartado b) tiel número 1 del mencionado ar~

ticulo 52, según el formato que figura en el anexo número 2
de la presente Resolución.

Tercera,-Los impresos modelos C-1 y C-2 serán editados por
el Instituto Nadonal de Previsión con arreglo a los formatos
establecidos en la presente Resolución, y estarán a disposición
de los empresarios en todas la,s delegaciones y agencias de di~
cho Instituto, que deberán facilitárselos al precio oficial fi
jado para dichos impresos.

El modelo C-1 se editará en papel azul claro y el modelo c-a
en papel blanco. y ambos en formato de 225 por 340 milímetros•.

Cuarta,-Los empresarios cumplimentarán en su totalidad 109
impresos correspondientes a los modelos C-l y C-2, salvo en
aquellas partes que no les afecten, con sujeción a la legisla...
ción vigente y ateniéndose a las instrucciones que figUren in
sertas' en las cubiert.áS de los talonarios de di-chos modelos.

Quinta.-Los empresarios deducirán en el boletín de cotiza...
ción, C-l, del importe de las liquidaciones relativas a las En·
tidades gestoras y Mutuas patronales, en su caso, las cuantías
de las prestaciones correspondientes' a cada una de ellos que
hayan sido satisfechas por la Empresa en régimen de pago de
legado, de acuerdo con ·las normas sobre colaboración obl1~

gatoria en la gestión establecidas en la Orden de 25 de no-"
vlembre de 1966.

Las Empresas que satisfagan a sus trabajadores, de acuerdQi
con las normas sobre colaboración obligatoria en la gestión,
el subsidio por desempleo parcial, deberán acompañar al bo~

letín de cotización y relación nominal de trabajadores la nó
mina comprensiva del importe de aquél, cuyo total se incluirá
en el aludido boletín de cotización, modelo C-l, -en la línea
destinada en el mismo a efectos de su deducción de la liqui~

dación.
Sexta.-Cuando la Empresa haya recibido talones de devolu

ción de alguna de la~ Entidades gestoras, deducirá el importe
de los mismos en el boletín de cotización, modelo e-l. en la
línea" destinada a tal fin del recuadro correspondiente a la.
Entidad que emitió dichos talones.

Séptima.-Los boletines de cotización, modelo e-1, y las re-
ladones nominales de trabajadores. modelo C-2. se fonñaliza
rán por triplicado o cuadruplicado, según que la protección de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales esté concer~

tada, respectivamente. con una Mutualidad laboral o una Mu
tua patronal. La nómina de indemnización por desempleo par
cial, cuando proceda, se formulará por dupliCado,

En tanto no se lleve a cabo; de acuerdo con lo preceptuado
en el número 10 de la disposición transitoria quinta de la Ley
de Seguridad Social, la integración en las Mutualidades labora
les respectivas de las- Mutualidades o Cajas de Empresa. las
Empresas que las tengan constituídas cumplimentarán por cua
druplicado la documentación que se señala en el párrafo pri
mero de la presente norma.

Octava.-Los empresarios efectuarán el ingreso de las cuo
tas correspondientes presentando para ello la documentación
que se señala en la norma anterior en cualquiera de las ofi
cinas recaudadoras de la provincia.

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 50 de la Orden
ministerial de 28 de diciembre de 1966, dichas oficinas son las
siguientes:

al Cajas de Ahorro benéfico-sociales.
bl Establecimientos de la Banca privada.
el Establecimientos de la Banca oficial que expresamente

autorice la Dirección General de la Seguridad Social.

No obstante lo preceptuado en el párrafo primero de esta
norma, en los casos que determina el número 2 del artículo 50
de la Orden ministerial antes citada, el ingreso de las cuotas
y la presentación de la documentación consiguiente se llevarán
a cabo necesariamente en las Delegaciones provinciales o Agen.
cias del Instituto Nacional de Previsión.

Novena.-Las oficinas recaudadoras a que se refiere la nor·
ma anterior, a la récepción de las liquidaciones formuladas por
las Empresas, vienen obligadas a lo siguiente:

al Comprobar que la liquidación corresponde al mes ante
rior a aquel en que se efectúe el ingreso y ,que el importe
de las deducciones por pago delegado de prestaciones no es
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superior al importe de las cuotas, ya que en tales casos y en
los demás a que se refiere el último párrafo de la norma an·
tariar debe rechazarse la liquidación y advertir a la Empresa
que ha de presentarla necesariamente en la Delegación provin
cial o Agencia del Instituto Nacional de Previsión.

bJ . Comprobar si se presenta el número de ejemplares re
glamentario, tanto de boletines de cotización, modelo e-l, como
de relación nominal de trabajadores, modelo C-2, de la. nómi
na de indemnización económica por desempleo parcial y de
ios talones de devolución, cuando así proceda, .

el Comprobar igualmente si figuran consignados en el mo
delo C-l el nombre de la Empresa y el número deil1scripción
en la Seguridad Social, la Mutualidad laboral, Entidad que
efectl1a la protección de acddentes de trabajo y el Sindicato,
y si en el modelo C-2 figuran los datos de identificación de la
Empresa.

d) Completar la diligencia de recepción que figura en el
recuadro del modelo C-l, estampando el sello fechador de in
greso de la oficina recaudadora que se haga cargo del importe
de la liql1idación.

e) Devolver a la Empresa, como justificante único del pago
de las cuotas, un ejemplar del boletín de cotización, modelo C-l,
debidamente diligenciado con el sello fechador de ingreso de
la oficina recaudadora, y otro de la relación nominal de tra
bajadores, modelo C·2, sellado por la misma oficina en todos
sus folios y, cuando proceda, un ejemplar de la nómina de in
demnizaciones por desempleo parcial.

Décima.-Las relaciones en el ámbito provincial entre las ofi
cinas recaudadoras y el mstituto Nacional de Previsión, las
Mutualidades laborales, la Caja de Compensación de las Mu
tualidades laborales y, en su caso, las Mutuas patronales, se
mantendrán exclusivamente a través de la oficina principal que
en la provincia tenga cada una de aquéllas. Esta oficina prin~

cipal recibirá de las restantes sucursales o agendas de la pro
vincia (oficinas recaudadoras secundarias) la documentación
que en ellas haya sido presentada para su tramitación regla~

mentaria, abonando el importe de los ingresos en la cuenta
-recaudadora de la Entidad gestora o de la Mutua patronal, en
su· caso.

En las relaciones a que se refiere el párrafo anterior se uti
lizarán, con carácter único y obligatorio, los siguientes docu
mentos:

R-l, «Factura-liquidación destinada al Instituto Nacional de
Previsión... Este documento se extenderá por duplicado y en él
se relacionarán los datos extraídos de la liquidación que figura
en la parte izquierda de los boletines de cotización, modelo C-l.

Las oficinas recaudadoras cubrirán todas las columnas de
la factura-liquidación, modelo R-l.

R-2, «Factura-liquidación.. , cumplimentadas por duplicado y
con el siguiente trámite:

a} Las facturas R-2, destinadas a las Mutualidades labora
les, contendrán tanto las cuotas correspondientes al régimen
mutualista (Mutalidad laboral y Caja de Compensación) como
las relativas al régimen ,de accidentes de trabajo y enferme~

dades profesionales' de aquellas Empresas que estén incluidas,
a efectos de la protección de estas contingencias, en la misma
Mutualidad laboral de su encuadramiento.

b} Las facturas R-2 para Mutuas patronales contendrán ex
clusivamente los ingresos correspondientes al régimen de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de aquellas
Empresas que estén Rsociadas, a dichos efectos, en una Mutua
patronal.

R~3. «Relación de facturas R*l Ó R-2... Se extenderá por du
plicado y en ella se felacionarán los totales de las facturas R-l
ti R-2, según proceda. Las oficinas recaudadoras principal.es
que lo deseen pueden incluir todos los ingresos de la provincia
en un solo modelo R-l ó R~2, sin distinción por sucursales o
agencias, y prescindir de la cumplimentación del modelo R-3.

R-4, «Relación de ingresos para la Caja de Compensación
de las Mutualidades laborales... Se confeccionará por duplicado,
consignando por Mutualidades los totales· que resulten de la
columna «Ingresos por Caja de Compensación.. de los mode~

los R-2 ó R-3, en su caso.
R~5, «Extracto mensual de la cuenta recaudadora.. de cada

una' de las Entidades gestoras o Mutuas patronales, en el que
se especificarán las operaciones de abono o cargo recogidas en

la cuenta respectiva en el transcurso del mes, a fin de que
pueda servir de comprobación de la _situación de sus cuentas
al Instituto Nacional de Previsión, a las Mutualidades laborales,
Caja de Compensación, y a las Mutuas patronales. Las canti~

dades ingresadas por boletines de cotización, modelo C~l, serán
reflejadas mediante una sola anotación por el importe de los
ingresos que se deducen del correspondiente modelo R. Este
modelo se cursará dentro del plazo ordinario, aun cuando la
cuenta no haya tenido movimiento.

Undécima.-Dentro de los quince primeros días naturales de
cade. mes, la oficina recaudadora principal, conforme a lo dis
puesto en la norma precedente, notificará a las Entidades ges~

toras y Mutuas patronales los ingresos percibidos durante el
mes anterior que a cada una corresponda, remitiendo la docu~

mentación siguiente:

al Al Instituto Nacional de Previsión:

Un ejemplar del modelo R~3 con los modelos R·l en él rela~

donados. a los que irán unidos los boletines de cotización,
modelo C-l; un ejemplar de la relación nominal de trabaja~

dores, modelo C~2, comprendido en la factura· liquidación, roo·
delo~-1. En su caso se acompañará también un ejemplar de
la nómina de indemnizaciones económicas de desempleo. Dos
ejemplares del extracto de su cuenta, modelo R-s.

bJ A la Delegación Provincial de Mutualidades Laborales:

Por cada Mutualidad laboral, un ejemplar del modeJo R-3,
con los modelos R~2 que en él se relacionan, salvo que se con
feccione un solo R-2 por todos, a los que irán unidos los bole~'

tines de cotización, !rodela C-I, y un ejemplar de las relaciones
nominales de trabajadores, modelo C~2, comprendidos en cada
factura-liquidación R-2 y dos ejemplares del extracto de la
cuenta recaudadora respectiva, modelo R~5.

Por cada Mutua patronal, un ejemplar del modelo R-3, con
los modelos R-2 relativos al mismo que en él se relacionan,
salvo que sólo se confeccione un R-2.

Por la Caja de Compensación de las Mutualidades hiborales,
el modelo R·4, en ejemplar duplicado, y el modelo R-s rela
tivo a dicha Caja, asimismo en ejemplar duplicado.

En aquellas provincias en las que radique la sede central
de alguna Mutualida.d laboral, la documentaciár corre.<¡pondiente
a que se refiere el primer párrafo de este apartado se remi~

titá directamente a la misma.
En la provincia de Madrid, ,por no existir Delegación Provin

cial de Mutualidades Laborales, las oficinas recaudadoras tra~

mitarán la documentación relativa a los ingresos recibidos de
la siguiente forma:

1. A cada una de las sedes centrales de las Mutualidades
laborales enviarán:

Un ejemplar modelo R-3. con los modelosR-2 que en él se
relacionan, salvo que se haya confeccionado un solo R-2 por
los ingresos de la provincia, a cuyas relaciones iré.n unidos
los boletines de cotización, modelo C-l, y un ejemplar de las
relaciones nominales .de trabajadores, modelo C-2, comprendi
dos en cada factura de liquidación R-2 y dos ejemplares del
extr:acto de la .cuenta recaudadora respectiva, modelo R-s.

2. A la Caja de Ccmpensadón de la:s Mutualidades labo
rales:

Remitirán en duplicado ejemplar el modelo R-4 y dos ejem~

pIares del extracto de la cuenta recaudadora respectiva, mo
delo R-5.

3. A la oficina de información de accidentes de trahajo del
Servicio de Mutualidades Laborales:

Por cada Mutua patronal, un· ejemplar del modelo R-3, con
los modelos R-2 relativos a la misma que en él se relacionan,
salvo que solamente se haya confeccionado un modelo R-2 que
comprenda todos los ingresos de la provincia, en cuyo caso se
enviará a éste.

el A las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo:

Un ejemplar del modelo R-3 con las facturas de liquidación,
modelo R-2, que en aquél se relacionen, s~lvo que se haya con~

feccionado un solo modelo R-2 de todos los ingresos de la pro-
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vincia., a cuyos modelos irán unidos un ejemplar del boletín
de cotización, modelo C-l; otro de las relaciones nominales de
trabajadores, modelo C-2, así como dos ejemplares del extracto
de la cuenta recaudadora respectiva, modelo R-5.

dl A las Mutuali.dades o Cajas de Empresa:

Un ejemplar del modelo R-S y de los correspondientes G·I
y C-2.

Duodécima'.-Como anexos a las presentes instrucciones se
publicarán los modelos e-l, e-2, R-l. R-2, R-3, R-4 Y R·s.

Los modelos R-l, R-2, R-J, R-4 Y R-s serán confeccionados
por las oficinas recaudadoras, ajustándose a las siguientes
normas:

a) Los modelos R-l, R-3 Y R-s se imprimirán en papel blan
co; el R-2, en. papel azul claro, y el R-4, en papel amarillo.

bl Siempre que las oficinas recaudadoras hayan de cumpli
mentarlos mecanográficamente, el tamaño uniforme de dichos
modelos será de 210 por 297 milímetros, salvo el R-1, cuyas
dimensiones serán de 340 por 230 milímetros, imprimiéndose en
forma apaisada los modelos R-1, R-2 Y R-5, Y en forma vertical,
el R-3 y R-4,

el, En aquellos casos en que las oficinas recaudadoras dis
pongan de servioios- mecanizados para llevar a cabo las factu
raciones, podrán confeccionar los indicados modelos en el ta~

maño que se adapte a sus máquinas, pero conservando riguro
.samente el texto, disposición de columnas y color de papeL

'Decimotercera,-A los efectos de disponibilidad de los fondos
de Mutualidades laborales, las oficinas recaudadoras han de
tener en cuenta lo siguiente;

al El movimiento de fondos de las cuentas recaudadoras
sólo .podrá ser ordenado por la Mutualidad respectiva mediante
órdenes de transferencia o de pago y siempre con la firma
conjunta del Presidente de los Organos de Gobierno, la del
Director y la del Interventor de la Institución, a quienes en

.caso de ausencia o er.fernledad sustituirán, respectivamente, el
Vicepresidente, el Secretario y el funcionario que de forma ex
presa se designe a tal efecto como suplente del Interventor.

bJ No obstante, las Delegaciones Provinciales de Mutualida
des Laborales tienen facultades para ordenar transferencias de
la cuenta receptora. de una. Mutualidad a la de otra, dentt"O
de la misma oficina recaudadora, cuando tengan por objeto
exclusivamente subsanar errores de aplicación de boletines de
cotización, .modelo C-l. Análogamente, las Delegaciones Provino
ciales de Mutualidades Laborales quedan facultadas para orde
nar transferencias de la cuenta receptora de una Mutua patro
nal a la de otra, o de la de una Mutualidad laboral a una
Mutua patronal o viceversa, dentro de la misma oficina re
caudadora, cuando tengan por objeto exclusivamente subsanar
errores de aplicación relativos a la cotización del régimen de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La. Mutua
patronal que observe, como consecuencia de un error de aplica
ción de las cuotas, la falta del correspondiente abono, lo CQ

municani a la Delegación Provincial de Mutualidades Labom~

les, solicitando su' rectificación,

En la provincia de Madrid. la MutUalidad laboral o MutLa
patronal que observe la falta del ingreso de una Empresa o

que haya recibido un ingreso que na le corresponde, lo pOn
drá en conocimiento de la oficina de información de accidentes
de trabajo del Servicio de Mutualidades Laborales, a fin de
que ésta efectúe las comprobaciones oportunas y facmte la
información a las Entidades afect~;das, ordenando las transfe
rencias que procedan cuando los- errores afecten s610 a dos
Mutuas patronales y poniéndolo en conocimiento de la MutUa
lidad laboral respectiva cuando el error afecte a Mutualidades
laborales entre sI o a una Mutualidad laboral y una Mutua
patronal, para que aquella que recibió el ingreso indebido
subsane el error cometido. \

Decimocuarta.-Las Delegaciones provinciales y Agencias del
Instituto Nac\onal de Previsión,. cuando recauden cuotas de
Mutualidades laborales y Mutuas patronales, actuarán en la
forma indicada para las oficinas recaudadoras con la modifica~

.ción, en lo que se refiere a Mutualidades laborales, de q\le el
modelo R-2 se cerrará los días 15 y último de cada mes, en
viándolos en unión de los modelos C*! y C-2 antes del último
día de la quincena siguiente a la Delegación Provincial de
Mutualidades Laborales o sede central de éstas cuando radique
en la respectiva provincia.

Decimoquinta.-El Instituto Nacional de Previsión abonará
directamente -a cada Mutualidad laboral o Mutua patronal, iÍl~

cluyéndolo en las correspondientes facturas R-2, el quince por
ciento del importe del recargo de mora relativo a las liquida·
ciones de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales·
presentadas fuera de plazo por las Empresas, participación des~

tinada a incrementar los recursos de Administración de las
citadas Entidades, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.°
de la Orden ministerial de 22 de' junio de 1956.

Decimosexta.-Queda derogada la Resolución de esta. Direc
ción General de fecha· 27 de enero de 1967 y anulados los mo
delos C-l y C-2 y los que constituían la serie «R" publicados
coll).o anexo de la misma.

Decimoséptima.-De conformidad con lo previsto en el artícu
lo 22 del Decreto 2124/1963, de 10 de agosto, sobre la campaña
nacional de alfabetización y dada la entrada en vigor en 1 de
julio de 1972 del nuevo sistema de cotización establecido en la
Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiaci6n y perfeccionamiento
de la acción protectora del Régimen General de la Seguric;lad
Social, se entenderá referida al mes de octubre del corriente
año, en el que se ingresan las cuotas correspondientes al mes
de septiembre del mismo, la obligación, establecida en el nú~

mero 3 del artículo 15 del mencionado Decreto, de confeccionar
un ejemplar más de la relación nominal de trabajadores, mo~

delo C-2, que forma parte del documento de cotización a la
Seguridad SociaL

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, SS.
Madrid, 7 de julio de 1972,-EI Director general, Enrique de

la Mata.

Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Previsión
y del Servicio de Mu.tualidades Laborales.
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I e.l. LIQUIDACION AL INSTITUTO NACIONAL DE PREV¡SION ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES·
e 2 Bases de Importe Epr. N."II. I'grmlz¡. pgr Bases de 1M POR T E

r. . . ',- CQNCEP.~QS . cotización % cuotas grata !raba:a~crn I.L.T'j,.P.M. cotización I.L.T. I "P.M. TOTAL·
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9/I.L.T. e l. Provisional '" ., 2,f5 ,' _ _ ..
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7 Formación Profesian~J" .. su;a ..::: .:.~.: :.:~. :::~~~ .~~~~~~~~~::~:::~- ~.:::: _._._ :: ~:.:~:~:~~~I .
Recargo por mora 10/20 % s/cuotas ••• ~.. ••. 0,25 % Riesgos catastróficos s/Primas I.P.M l·.················

Suma 'oo _.... SUMA oo••oo .oo _ _.
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RESUMEN
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PRESA
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ANEXO 2

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES !IU~!EF.n !lE INSCRlfC!3H EH LA SmR1DAD ~GUL
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Sumas anteriores•. oo •••••
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Por tarifa
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-'"BASES De COTIZACION PRESTACIONES ECDNOMICAS PAGADAS POR I1 li
EXCESO POR MEJORAS pAFIA

Acc. de nab. y Protección a la I Incapacidad Laboral

Comple· i Ent. Prot. o Familia Transitoria

menta.. ' I
tia , ••LT•• ", Oesein· 1Mutual. Epf~ Importa An:iguas Nuevas
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OltIGE"NC1AS CE LA ENTlOAO GESTORA
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Número. de trabajadores que permanece en alta al final del mes a que se reíiere la liquidación ......1 I
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FACTURA-LIQUlDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Oficina recaudadora Relación núm. Hoja. núm, Agencia

"1
M .. I Año Visados

R·J
II

e u o T A S I DEDUCCIüN POR P.RESTACIONES

Diferencias mejoradas I Rocaego
Pmtocción a la familia I Incapa- I - Deducción

Número Empresas ciclad La- - Líquido
d. orden Por Comple_ FonnaGión I por mora boral Tran- Talones ingresado

tarifa mentarias Sindical profesional i sitaria, Desempleo devolución
I. I.. T. Desempleo Antiguas Nuevas Enferme~

e 1. P. dad y Ma-
t~rnidad
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FACTURA-LIQUIDACION DE INGRESOS LIQUIDOS PARA MUTUALIDADES LABORALES O MUTUAS PATRONALES Y CAJA
DE COfVlPENSACION DE LAS MUTUALIDADES LABORALES

_.
'"'"'"oo,

R·2 OficiIll1 reca.udado1'3 Rel;icit.'in n.O Mutun!idold Laborill M", Visados
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Caj:a de CompflDsO)CiúD
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lrc¡nal

RN'3r~o mot:l
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Vis:l.do.Mes

RELACIONm: FACTURAS R·l O R·2
~-~----_._ .._.-._._-_.~ '~_'_--"";""-----I

I Ofid1l3. rccautlnt.l,orn
R·] .----.-.---'-

Oc-lc.<J:l.cUin P(cwioC-I:\l tkl l. N. P.
Uutualidad LalJom~

AllOJlac~o ('n l'lIenta It . ....__.,._ _.·_··-·· - -·..-I -=-~--I

~lutua -Pi\tronal

._----_.........•-.."._,..- ~ _- ._~

I~~---.--~'-- -..._---'!--_-:-__---'!---, I

Relndón
. de
Jl\'uncrdS

Oficina ,r~catidadora

1ngrcsos I~ N.- p~
:h·tlllllnlidad· 1.nl)()ral
o -MtHllil Patronal

In(i't'sospnr-R' .
Caja· eie COnU)CDSRd~

1';úmero
·'de'

cl\1presat

. ,

1 Oficina _l'ecaudq.(lQ~'l.l. principal.

2 Agenci:\,

8 Agencia.

4 Agencia.

5 Agencia.

6 Ag~11Cia.

7 Ag.cncia.

8. Agencia.

9 lA'gcnCln.~

10 Agencia.

11 Agencia.

12 'Agenciá..

13 Agencia.

14 Agcúcia.,

15 Agencia.

16 Agcnci:\.

17 .Agcúcia.

18 4gcncia.

19 Agencia.

20 Ageripia..

21 Agericia.

22 Agenci.a;

23 Agcnclíl.
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Afio

Pl\O\,lN'CIA •.....•••...••.•.•.•••.••••••

Recargo-]liIT1·C~osJíq\liuos

Aceite •.•.~ , -; ~ - - ; .

Act~\'i~lades. !~iY~l'~as" .
Agua,' Gas y_Électddd~d: , "

AJ10rl'O .y.: ~'l~evisión ,;",'" "', .

Ali~~iltacjÓl1 oo .

Artes Gráficas 1 .

A.rtistas ,- ,

----_·-----------1-----1-----.

I---'-~-~·__·_--,-----:---'~~--~..,.-------~----:,....,..---
.

Cuotas
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EXTRACTO MENSUAL DE LA CUENTA DE RECAUDACION

OFICINA RECAUDADORA' MES VISADOS

9"
9
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• AfiO

Cuenta. con

o Delegación Provincial del I.N:P .'. 1-------
O Caja de Compensación de la. Mutualidadé. Laboralea.

d ~Iutua!idad Labora,l ~ ~ .

O Mutua Patronal· ; ~

t':I

~
~,:

-o,J
o,J

DEBE 1I A B -E R

111. Talone....ti.fecho.: '"o,J

'"

'"'"cr-o'

•••_•••••, 1__..····_·_··············1···.·······················_

l.

II.

Saldo ante1"ior ¡ ••I·_ _..···..~ ··_I •••.•_ •••••••_ ••••••••••_.

.;~~~~~~~:;:~~;:~::~;:I~;:~~:~:::::::::: ::::::::I ...~.~..:..:...~~...~.:::.:..~~.. :::::::=~::::::::~::::::
I

Transferencias recibidas:

.........., : ¡

............· · ·..• ·· · ··..··1=···················r·····..·..················
III. Ingre.os por otro. concepto.:

....., o ••••••••••••••••••••••l····_···.··~·_-_._··__··-

••••••• ~.-. ·••••.1·. ••_. ••.

........................- ,¡ ••, ••••_ ••••_ _ --_••

.............................................. ,•••••••••.•••1-.· ._••_._••••••_

I
Saldo antcl'ior -. •••••••••.l··~··· _· ·_.-

Tran.íerencitl.:· .

.....................................~ ·..••...i ..-.

Gastos transferencias:

l.

JI.

• ;,."',' ••,•••••••••••••••.•••"' ••••••••••.1;···.._···_····..····_··_··I-················~········ ..··

.. ~•••••••••••••••.••••••••••••••••••;••••••••••••••••.l·······,,·_--···_··_·_·__·~:-~····-··_·_·_--_ ..-·

IV.· Ctlrgo. por trasptl.o de cotiZación:

............: ·1.•__••_ __•.- ..

..: :' __._._-.. _,.•.-.~.._._ _." ....

................................................ ~ -. ._.-..

............... '" , "-.--"'--'-'"

IV.

V•

··..· · ·..·····..·.. ·············..···.. ····1···..· · ...
Intereses _ 1•••••••-_•••••_-_._.

I

Abonos por tra.pa.o .de cotiztlcién:

............................................ ~••...•...1·.--.·.._·_·--···..····
• ¡, •••••••••••1··-·-·····-····---·

..'_....•- -.-

.........•............•-...

•..,....•••...•..•..•..••........•••••...•..•..••....·1'-.······--_··__····1 ........................•...

SU1'1lak •••••••••••••••••••••••••' 1· • •

Saldo .. <:UC7It.. "ueva , 1.. -'-"-"-
Sumas ! ~ •••••••• ~ I •••••••••••••••_ •••••••__.

Saldo .. cuente "u.va 1··_··..••·•..•••••••• •·

TOTAL' DEnE ........................; I···._ ·_._ ~- TOTAL !IABER ••••••.•••••••.• ; ..
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